
EPÚBLlCA DEL ECUADOR Secretaría General

T~

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL EN SESION ORDINARIA DE MARTES 2 DE MARZO DE 2010.

RESOLUCiÓN No. 461-02-03-2010: Suspender la aprobación del acta de la sesión
del Pleno del Organismo correspondiente al jueves 25 de febrero de 2010, hasta que
a través de Secretaría se incorporen las observaciones presentadas por escrito por
la Dra. Alexandra Cantos y Dr. Jorge Moreno, en el punto dos de esa sesión.

RESOLUCiÓN No. 462-02-03-2010: Una vez conocida la solicitud del Dr. Gandhi
Burbano, Coordinador de Asesoría e Investigación, para realizar un Seminario Taller
para la elaboración del Plan Estratégico del Tribunal Contencioso Electoral, previo a
resolver, se dispone que el Coordinador Administrativo Financiero presente un
informe respecto de la disponibilidad presupuestaria y la partida a la cual se aplicaría
este gasto; así mismo, el criterio del Dr. Wagner Mantilla, Asesor de la Contraloría
General del Estado, con respecto a si la realización de esta actividad se contrapone
o no con alguna norma legal.
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